
 

  

 
 

C I R C U L A R  No. 12 
 

 
 
CC. RECTORES DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS TEMÁTICOS Y REGIONALES 
P R E S E N T E 
 
 
A raíz de la aprobación del Reglamento General de Posgrado mediante el dictamen No. 
I/2004/184-Bis, en la sesión  extraordinaria del H. Consejo General Universitario del 29 de 
junio del presente año, es necesario darle vigencia mediante los distintos procedimientos 
académicos y administrativos que permitan el logro de los objetivos para los cuales fue 
aprobado. 
 
En ese contexto, a petición de la Comisión Permanente de Educación y para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 80 del citado ordenamiento, me permito enviar a 
usted los nuevos formatos de acta que deberán ser usados en la evaluación del Trabajo 
Recepcional y en los Exámenes Recepcionales de Posgrado, con la atenta solicitud de que 
sean respetados como los únicos que habrán de utilizarse para este fin. En la elaboración de 
las Actas deberá de utilizarse papel de seguridad. 
 
En espera de su valiosa colaboración, reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 
 

 
A T E N T A M E N T E 
“PIENSA Y TRABAJA” 

Guadalajara, Jalisco, 6 de octubre de 2004 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Carlos Jorge Briseño Torres 
Secretario General 

 
 
 

 
 










